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TJA/1'S/190/2023

Expediente: TJA/1 aS / 1 90 / 2023

Actor: 

Autoridad demandada: Director General

de Recursos Humanos de [a Secretaría de

Administración del Gobierno del Estado de

Moretos.

Tercero interesado: No existe.

Ponente: Mario Gómez López, secretario

de Estudio y Cuenta habititado en

funciones de Magistrado de [a Primera

Sala de instrucción.

Cuernavaca, Morelos; a veintiuno de febrero de dos miI veinticuatro.

VISTOS para resotver en definitiva los autos del expediente administrativo
TJA|1AS|19Ol2O23,' promovido por , por su

propio derecho, en contra del Director General de Recursos Humanos de

la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Morelos; y

RESULTANDO

1. Presentación de [a demanda. Mediante escrito presentado e[ catorce

de jutio de dos mil veintitrés, ante ta Oficiatía de Partes Común de este

Tribuna[, compareció la actora promoviendo demanda de nulidad en

contra de [a autoridad demandada, narró como hechos de su demanda, los

que expresó en e[ capítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesarias aquí se tienen por íntegramente reproducidos,

como si a [a letra se insertasen; expresó las razones por las que impugna

et acto; ofreció sus pruebas y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de admisión y emptazamiento. Por auto de ocho de agosto

de dos mil veintitrés, se admitió [a demanda ordenándose formar y

registrar en e[ tibro de Gobierno correspondiente, con las copias simptes

se ordenó emptazar a ta autoridad demanda, para que dentro del término

de diez días diera contestación a [a demanda, con e[ apercibimiento de

que, en caso de no hacerto, se [e tendría por precluido su derecho y por

contestados en sentido afirmativo los hechos directamente atribuidos en

su contra. Asimismo, se [e tuvo por anunciadas las pruebas ofrecidas.

3. Contestación de demanda. Practicado que fue el emplazamiento de [ey,

mediante auto de fecha once de septiernbre de dos mil veintitrés, se tuvo

a [a autoridad demandada, dando contestación en tiempo y forma, a [a
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demanda entablada en su contra, con [o que se mandó dar vista a [a parte
actora para que manifestara [o que a su derecho correspondiera y se
informó del término legaI para amptiar su demanda.

4. Desahogo de vista. E[ tres de octubre de dos mil veintÍtrés, se tuvo a [a
parte actora por perdido e[ derecho para desahogar [a vista seña[ada en
autos.

5. Amptiación de demanda. E[ diecínueve de octubre det año inmediato
anterior, se tuvo por no ampliada [a demanda.

6. Apertura del juicio a prueba. Por acuerdo de fecha veinticinco de
octubre de dos mil veintitrés, por así permitirto e[ estado procesat, ta Sata
instructora, ordenó abrir e[ juicio a prueba, concediendo a las partes un
término común, de cinco días para ofrecer las que estimaran pertinentes.

7. Pruebas. E[ veintinueve de noviembre de dos mit veintitrés, se proveyó
[o relativo a las pruebas de las partes y se señató fecha para et desahogo
de ta Audiencia de Ley correspondiente.

8. Audiencia de pruebas y alegatos. Finalmente, e[ diecisiete de enero de
dos miI veinticuatro, tuvo verificativo [a audiencia de pruebas y alegatos,
referida en e[ punto que antecede, citando a las partes para oír sentencia,
la que ahora se emite a[ tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-competencia. Este Tribuna[, es competente para conocer y resotver e[
presente asunto de conformidad con [o dispuesto por et artícuto 109 bís,
de [a constitución Loca[; 1,3,85, BG, Bg y demás relativos y apticabtes de
[a Ley de [a matería; 1, 4, 16,1 B, ínciso B), fracción ll, inciso a), 26 de ta Ley
Orgánica.

ll.- Fijación del acto. En términos de [o dispuesto por el artícuto 8G de ta
Ley de [a materia, se procede a hacer ta fijación clara y precisa de los
puntos controvertidos en e[ presente juicio.

Asítenemos que, e[ actor seña[ó como acto impugnado [o siguiente:

''1. EI oficio número SA/DGRH/D4ST/SSI/4252/2023, de
fecha 05 de julio del 2O23 emítido por el Director General
de Recursos Humanos de lo Secretaria de Admínistración der
Gobierno del Estado de Morelos." SlC.

Persiguiendo [as siguientes pretensíones:
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"'1. Lo nulidad liso y llono, del 'ofÍcio número
SA/DGRH/DPST/SSI/4232/2023, de fecha 05 de julio det
2023 emitido por el Director General de Recursos Humanos
de Io Secretoria de Admínistración del Gobierno del Estodo

de Morelos... 2. Se condene a lo outoridad demandado a

emitir otro octo de autoridad, que se encuentre debidomente
fundado y motívado, en el que me conceda el pogo del
seguro devida y gastosfunerarios en mifavor..." SlC.

En ese sentido, [a existencia del acto'impugnado, quedó acreditada en

términos de su original exhibida por [a parte actora a[ momento de

interponer e[ presente juicio (Íoja 24), documental a [a que se concede
vator probatorio pleno en términos de [o dispuesto por los artículos 437
fracción ll, 490 y 491det Código Procesat Civit para e[ Estado en vigor de

aplicación supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa del Estado, por
tratarse de un documento púbtico emitido por un funcionario en e[

cumplimiento de sus atribuciones, del que se desprende que en fecha cinco
de jutio de dos mil veintitrés, en su calidad de

Director GeneraI de Recursos Humanos de [a Secretaría de Administración,
informó a  que:
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Sírva el presente pora enviorles un cordial saludo, y en

respuesta a su escrito con fecha de recepcíón de tres de julio
de la presente anualidod con número de folio 005982,
relativo a la solicitud de pogo de Gostos Funerarios y Seguro

de Vida del finado , al respecto,

me permito informarle que es deber del Estodo de Morelos,

cumplír con lo dispuesto por el artículo 123 Constitucional.

Por Io tonto es indispensable fortalecer el Sistema de

Gobierno del Estado de Morelos, pora cuyo logro es

pertinente tomor acciones que incidan en el bienestar de los

empleodos de Gobierno del Estado y sus beneficiarios, con

nuevas estroteg¡os de trobajo y se genere un rediseño

institucional que atiendo al presupuesto público, e

iguoLmente respondo en formo eficaz a los demandos

sociales requeridos.

Así mismo y con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 1o, 2o, 1 'l', 43o fracción X1/1, 54 frocción V, 55 y 1 14

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos 503 y 892
de Ia Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria o Ia
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citodo ley; 1o, 4o frocción lV, 5o, 6' y 36 de la Ley de

Prestocíones de Seguridod Socíal de las Instituciones
Polícíales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatol de

Seguridad Público;y 96 de la Ley de Justícia Administrotivo
del Estodo de Morelos; me permito informarle que o portir
de este año, las personos que reclomen el pago de Seguro
de Vida, deberán solicitarlo o través de la autoridad
competente, quÍen dictaró Io resolucíón en Ia cual se

determine el beneficiario a quien debe cubrirse la
prestación cÍtoda.

Por Io que respecto a los Gastos Funerarios a cargo del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, se

ínforma que en términos del Artículo 64 de lo Ley del
Servicío Civil que a su texto indico lo siguiente: "Artículo 64.-
Lo muerte deltrabajodor o de lo persona que hoya trabajado
y se encuentre jubilado o pensionado por cualquiera de los

Poderos o Municipios del Estado, doró derecho únicomente
o uno pensión por viudez que deberó ser solicitada ol
Congreso del Estado, reuníendo los requisitos señalados en

el artículo 57 de esta Ley, pensión que se pagaró a partir del
dío siguiente del fallecimiento", se desprende que

únicamente tienen derecho a la Pensión por Viudez.

Lo onteríor con fundamento en Io dispuesto por los artículos
9 fracción IX y 29 frocciones I y lll de la Ley Orgóníca de Io
Admínistración Pública del Estado Libre y Soberono de

Morelos; '1,4 froccíón lll,9 y 1'l fracciones lV y )Xlll del
Reglamento lnterior de Io Secretarío de Administroción."
src.

Su existencia, es sin prejuzgar de su legalidad o ílegatidad que, de ser
procedente se analizará en e[ capítulo correspondiente.

lll.- Causales de improcedencia. Con fundamento en los artículos 37 y 38
de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, este Tribunat
analizará de oficio las causates de improcedencia del presente juicio, por
ser una cuestión de orden púbtico y por ende de estudio preferente; sin
que por e[ hecho de que esta autoridad admitiera [a demanda se vea

obligada a analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causales de improcedencia que se actualicen. Se aptica por
orientación aI presente juicio de nulidad:
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IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO. SU EXAMEN OFICIOSO POR EL

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMINrTRATTuA ruo tMpLrcA euE Ésrc DEBA

VERIFICAR LA ACTTJAUZAilOU DE CADA TJNA DE LAS

CAUSALES RELATIVAS S' ruO LAS ADVINNO Y LAS PARTES

NO LAS INVOCARON.I

Conforme al artículo 202, últ¡mo pórrofo, del Código Fiscol

de Io Federación, vigente hasto el31 de diciembre de 2005,
Ias causales de improcedencía deben onolizarse oun de

oficio, Io que debe entenderse en el sentido que se estudiarón
tonto las que hagon valer |os parfes como las que advierto
el tribunal que conozca del osunto durante el juicio, lo que

traeró como consecuencia el sobreseimiento, de

conformidad con el ortículo 203, fraccíón tl, del mismo
ordenamiento y vigencia, ambas porciones normativas de

contenido idéntico al texto vigente de |os ortículos Bo.,

último párrafo y 9o., fraccíón ll, respectivamente, de la Ley

Federal de Procedimiento Contencioso Administrotivo. Por

tonto, lo improcedencio del juicio contencioso

administrativo pueden hacerla valer las portes, en cuolquier
tiempo, hosta antes del dictado de la sentencio, por ser una
cuestión de orden público, cuyo estudio es preferente; pero

este derecho de las portes es tombién uno corga procesal sì

es que se pretende vincular al tribunol del conocimiento a

exominar determinodo deficiencia o circunstancia que

pueda actualizor el sobreseimiento. En ese contexto, las

causales de improcedencia que se invoquen y las que

odvierfa el tríbunol deben estudiarse, pero sin llegar ol
extremo de imponerle lo corgo de verificar, en cada asunto,

si se actualíza o no alguna de las previstas en el artículo 202
del código en mención, en virtud de que no existe dísposición

olguna que, en formo precisa, Io ordene. Así los cosos, si

existe una cousol de ímprocedencia que las partes pretendon

se declare, deben asumír lo cargo procesol de invocarla para

vincular al tribunal y, sólo entonces, tendran el derecho de

exi gi r el p ro n u n ci a mi ento respectivo

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADM I N ISTRATIVA DEL PRI MER CI RCU ITO.

Revisión fiscal 210/2006. Director General de Asuntos

Jurídicos de la Procuraduría General de la Repúblico. 6 de

septiembre de 2006. Unonimidad de votos. Ponente: Jesús

Antonio Nazar Sevilla. Secretorio: Antonio Villaseñor Pérez.
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Revisión fiscal 634/2010. Subdirectora de lo Contencioso,

en suplencia por ausencio de Ia Directora Jurídica del
lnstituto de Seguridad y Seruícios Sociales de los

Trabajodores del Estado. 31 de morzo de 2011. Unanimídad
de votos. Ponente: Jesus Antonio Nazor Sevilla. Secretario:
An g eto Alvo ro do M o ra les.

Revisión fiscal 608/2010. Subdirectora de lo Contencioso,

en suplencia por ausencia de lo Directora Jurídica del
lnstituto de Segurídad y Servicios Sociales de los

Trobojodores del Estodo y otro. 7 de obril de 2011.

Unonimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevillo.

Secreto rio: Ernesto Gonzólez Gonzólez.

Revisión fiscal 662/2010. Subdirectora de lo Contencioso,

en suplencía por ausencío de la Directoro Jurídica del
Instituto de Seguridod y Servicios Socíales de los

Trobajadores del Estodo. 28 de abril de 2011. Unanímidod
de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria:
Ángeto Alvarado M orales.

Revisión fiscol 83/201'1. Directora Jurídico del lnstituto de

Seguridad y Servicios Socioles de /os Trabajodores del
Estado. 6 de mayo de 201'1. Unonimidad de votos. Ponente:
Patricio Gonzólez-Loyola Pérez. Secretario: José Poblo

Soyogo Vargos.

La autoridad demandada, opuso como causalde improcedencia [a falta de
presentación oportuna deljuicio de nulidad, contenida en [a fracción X, del
artículo 37 de [a Ley de [a materia, relativa a los actos consentidos
tácitamente, entendiéndose por ta[es, aquellos en contra de los cuales no
se promueva e[ juicio dentro del término que al' efecto señala esta Ley,

puesto que a su consideración [a reclamación de sus prestaciones se

encuentra prescrita.

No obstante, talaseveración es inoperante, toda vez que, e[ actor impugna
e[ oficio número SA/DGRH/DPST/SSl/4232/2023 de fecha cinco de jutio
de dos mi[ veintitrés, signado por Licenciado 

, Director General de Recursos Humanos de [a secretaría de
Administración detGobierno del Estado de Moretos, del cualadujo conocer
et día cinco de jutio de dos mil veintitrés, circunstancia que no fue
desvirtuada por [a autoridad demandada, por [o que, [a presentación de ta
demanda fue realizada en tiempo y forma como consta en e[ auto que [a

admitió a trámite.

En estas condiciones, y aI no advertirse [a actuatización de causates de
improcedencía diversas que impidan entrar aI fondo del presente asunto,
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se procederá a[ análisis de la controversia planteada en los términos que
se expondrán más adelante.

lV.- Anátisis a[ caso concreto. La parte actora, considera que debe
declararse la nulidad de los actos impugnados por las razones que expone
en su escrito de demanda, mismas que por economía procesal, no se

transcriben, especialrnente cuando se tiene a [a vista e[ expediente
respectivo para su debida consulta. Así, se tienen en este espacio por
reproducidas como si a [a letra se insertasen, en obvio de repeticiones
innecesarias; sin que esta circunstancia sea violatoria de a[guna disposición
tegat en perjuicio de las partes, de conformidad con la siguiente
jurisprudencia de apticación obligatoria y [a tesis:

CONCEPTOS DE VIOLACION. EL JUEZ NO ESTA OBLIGADO

A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federal no

transcribo en su fallo los conceptos de violacion expresados

en la demonda, no implica que haya infringído
disposiciones de Ia Ley de Amparo, a Ia cual sujeto su

actuación, pues no hay precepto alguno que establezco la
oblÍgacÍón de llevar a cabo ta| transcripción; odemás de

que dÍcha omisión no dejo en estado de ìndefensión ol
quejoso, dodo que no se le priva de Ia oportunidad paro

recurrir Ia resolución y alegor lo que estime pertinente para

demostrar, en su caso,la ilegolidod de la misma.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEKTO CIRCUITO.

Amporo en revisión 374/BB. Antonio García Ramírez. 22 de

noviembre de 1988. Unonimidad de votos. Ponente: José

Galván Rojos. Secretorio: Vicente Martínez Sónchez. Amporo
en revisión 21 3/89. Jesús Correa Nava. 9 de agosto de 7 989.
lJnanimtidad de votos. Ponente: Arnoldo Nójera Virgen.

Secretario: Nelson Loranco Ventura. Amporo en revisión

322/92. Genovevo Flores Guillén. 19 de agosto de 1992.

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.

Secretario: Jorge Alberto Gonzólez Alvarez. Amparo en

revisíón 673/97. Jostí Luis Pérez Garay y otro. 6 de noviembre

de 1997. Unonimidad de votos. Ponente: Carlos Loranca

Muñoz, Secretarîo: Gonzalo Carrera Molina. Amporo en

revisión 767/97. Damíón Mortínez López. 22 de enero de

1998. Unanimidod de votos. Ponente: José Mario Machorro

Costillo, secretorio de tribunal autorizodo por el Pleno del

Consejo de la Judicaturo Federal paro desempeñar las

funciones de Magistrado. Secretorío: José Zapata Huesca.

JIJRTSPRUDENCIA de Io Novena Époco. Instancio: SEGUNDO
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, Fuente:

Semonario Judicial de la Federacion y su Gaceta. Tomo: VIl,

Abril de 1998. Tesis: Vl.2o. J/l29. Pógino: 599.

CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS, PARA CUMPLIR

CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y

EXHAUSTI.IIIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES

I N N ECESARIA SU TRANSCRI PCI O N.1

De los preceptos íntegrantes del capítulo X "De las

sentencios", del título primero "Reglos generoles", del libro
primero "Del amporo en generol", de lo Ley de Amporo, no

se advierte como obligación paro el juzgador que tronscríba
los conceptos de violación o, en su coso, los agravios, para

cumplir con los príncipios de congruencia y exhaustividad en

las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuondo
precisa los puntos sujetos a debate, derivados de lo
demando de amparo o del escrito de expresión de agravios,
los estudia y |es do respuesta, la cual debe estar vinculada y
corresponder o los plonteomientos de legalidad o

constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego

correspondiente, sín introducir aspectos dístíntos a los que

conforman Ia litís. Sin embargo, no existe prohibición poro
hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrío del
juzgador realizarla o no, atendiendo o las características

especioles del coso, sín demérito de que pora satisfacer los

principios de exhoustividod y congruencio se estudien |os

plonteamientos de legalidod o inconstitucionolidad que

efectivomente e hoyon hecho valer.

Contradícción de tesis 50/20'10. Entre las sustentodas por
los Tribunales Colegiodos Segundo del Noveno Círcuito,

Primero en Moterios Civil y de Trobajo del Décimo Séptimo
Circuito y Segundo en Moteríos Penol y Adminístrotiva del
Vigésimo Primer Circuito. 21 de abriL de 2010. lJnonimidod
de cuotro votos. Ausente: Morgarita Beatríz Luna Ramos.

Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiono. Secretario:
Arnulfo Moreno Flores.

Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobado por Ia Segunda

Sala de este AIto Tríbunal, en sesión privada del doce de

moyo de dos mil diez.

1 Novena Época, Registro: 164618, lnstanc¡a: Segunda Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): Común, f esis: 2a./J. 58/2010, Página: 830.
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Las razones de impugnación hechas valer por [a actora aparecen visibtes a

fojas B a 12 del sumario, en las que esencialmente aduce que [e
correspondían al finado , así como [a inexacta
aplicación del artícuto 64 de [a Ley det Servicio Civit.

De[ mismo modo, soticitó el pago por concepto de gastos funerarios, por
[a cantidad de $75,715.60 (setenta y cinco mil setecientos quince pesos

60/100 m.n.), en términos de lo dispuesto por e[ artículo 43, fracción XVll
de [a Ley del Servicio Civit.

La autoridad demandada DlREcroR GENERAL DE REcuRsos HUMANoS
DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIóN DEL PODER EJECUTIVO DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, a[ producir contestación at juicio
señaló que: ". .. a la fecha de baja del pensionodo (a) que fue el veintidós de
abrìl del dos mil veÍntÍtrés, no estaba asegurodo con olguno osegurodoro,
sin embargo, gozó de lo prestoción del seguro de vida a cargo del Gobierno

del Estado de Morelos. Derivado de Io anterior, y no obstante la designación
del seguro de vida que obra en eI expediente personol del finado (a) de fecha
veintÍocho de abrÍl del dos mil diecisiete, al no existir controto con alguna
aseguradora en Ia fecho en que falleció el pensionodo (a), Io prestación no
se ha cubierto, se precisa que el monto que corresponde por seguro de vida
es por muerte naturol. Por lo tonto, el reclomo del pago del seguro de vido
deberó ser resuelto por ese Tribunol..." sic.

Respecto a[ pago por concepto de gastos funerarios, dijo que era

improcedente, porque consideró que [a persona finada no contaba con ese

derecho a[ ser únicamente una prestación para personal en activo y
únicamente tienen derecho a una pensión por viudez en términos de [o
dispuesto por e[ artículo 64 det mismo cuerpo normativo.

Realizado el estudio de [o soticitado por [a actora a]tenor de las defensas

opuestas por [a autoridad demandada y [o probado por ambos, este

Tribunal estima que son fundados los argumentos hechos vater por [a
parte actora para decretar [a nulidad tisa y llana del oficio impugnado
como a continuación se explica.

En efecto, e[ artículo 54 fracción V de [a Ley det Servicio Civit det Estado

de Moretos, establece:

Artículo 54.- Los empleados púbticos, en materia de

seguridad sociaI tendrán derecho a:

V.- Seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien

meses de salario mínimo general vigente en e[ Estado por
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muerte natura[, y doscientos meses de salario mínimo
general vigente en e[ Estado por muefte accidenta[;

Precepto legaI en e[ que se establece a favor de los trabajadores aI servício
del Gobierno del Estado de Morelos, [a prestación del seguro de vida cuyo
monto no será menor de cien meses de salario mínimo general vigente en

e[ Estado por muerte naturat.

En e[ caso, [a autoridad responsabte reconoció que e[ de cujus 

, era jubilado del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado

de Morelos, circunstancia que se acredita con [a constancia expedida por
e[ Director General de Recursos Humanos del Gobierno del Estado Libre y

Soberano de Moretos visible a foja 29, de [a que se desprende que éste fue
jubitado por e[ Poder Ejecutivo det Gobierno del Estado de Moretos,
mediante decreto número 387, publicado en e[ periódico oficial "Tierra y
Libertad" número 4356 de fecha veintisiete de octubre de dos mil cuatro
hasta e[ veintidós de abriI de dos miI veintitrés, fecha en que causó baja
por defunción y que percibió un monto mensual por concepto de pensión
por [a cantidad de $6,238.62 (seis mil setecientos treinta y ocho pesos

6211OO m.n.), a [a que se concede valor probatorio de conformidad con l'o

previsto por los artículos 490 y 491 det Código Procesal Civit det Estado de

aplicación supletoria a [a ley de [a materia.

Por tanto, a[ quedar probado en e[ juicio que a[ ser el de cujus 
 pensionado del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado

de Moretos, tiene derecho al pago de [a prestación de seguro de vida
prevista en e[ artícuto 54 fracción V de [a Ley del Servicio Civit del Estado

de Morelos, ya transcrito.

Luego, si quedó acreditado en e[ juicio que e[ extinto 
, etaboró por escrito [a designación de beneficiarios en [a que incluyó

a , a razón det 100o/o, tal como se advierte
en [a póliza de seguro THONA SEGUROS, denominado consentimiento
individuaI vida grupo sin participación de utitidades, de fecha veintiocho
de abrit de dos mit diecisiete, exhibida en copia certificada por [a propia
autoridad demandada, a [a que se le otorga valor probatorio de
conformídad con [o previsto por los artícuìos 442 y 490 det Código
Procesal Civit det Estado de aplicación suptetoria a ta tey de [a materia (foja

B4); es inconcuso que [a autoridad debe pagar [a prestación soticitada
conforme eI porcentaje designado expresamente por eI extinto
pensionado.

Lo anterior es así, porque ta obtigación det pago del seguro de vida
proviene de [a Ley det servicio civit det Estado de Morelos, y no de [a

10
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transacción mercantiI que hubiere realizado e[ Gobierno deI Estado con
alguna Aseguradora para taI fin, por [o que eI hecho de que, a [a fecha del
fa[[ecimiento del pensionado, no se contara con ta ticitación de alguna
aseguradora, no es un hecho atribuible a éste y mucho menos a sus

beneficiarios.

También porque, el documento consistente en eI consentimiento
individual vida grupo sin participación de utitidades, expedido por THoNA
SEGUROS, fue proporcionado por e[ Gobierno del Estado de Morelos al
ahora finado , con [a finatidad de que éste

designara a sus beneficiarios, [o cuaI ocurrió, en los términos siguientes:
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Lo anterior, constituye una disposición del de cujus en favor de su hija, que

no puede ser desconocida arbitrariamente por [a autoridad responsable

Consecuentemente, si eI extinto jubitada elaboró por escrito [a designación

de beneficiarios específicamente para esta prestación, debe atenderse

preferentemente a aquétla por ser [a que previamente hizo, esto es, [a
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voluntad del jubitado es [a que debe prevalecer para los efectos de
designación de beneficiarios para el pago de[ seguro de vida derivado
de [a relación administrativa, y sóto ante [a fatta de aquetla designacíón,
debe instaurarse e[ procedimiento para [a designación de beneficiarios por
la autoridad competente.

A mayor abundamiento, de las constancias que obran en autos, se advierte
que  en e[ año dos mil veintitrés, contaba con

ta edad de 82 AÑOS, por tanto, era considerado una persona adutta mayor,
por así disponerlo e[ artículo 3, fracción 12 de [a Ley de los Derechos de las

Personas Adultas Mayores.

En esa tesitura debemos establecer que, del contenido de los artículos 1o.3

Constituciona[; 25, numeral. 14, de l.a Dectaración Universal de Derechos

Humanos; así como det aftícuto 17s det Protocolo Adicional a [a

Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de [os

Derechos Económícos, Sociales y Culturales, "Protocoto de San Sa[vador",
se desprende [a especial protección de los derechos de las personas

mayores.

Por su parte, las declaraciones y compromisos internacionales como los

Principios de las Naciones Unidas a favor de las Personas de Edad,

adoptado por [a Asamblea General de las Naciones Unidas et 16 de

díciembre de 1991 en [a Resolución 46/91; [a Declaracíón sobre los

Derechos y Responsabilidades de las Personas de Edad, adoptada por [a
Asamblea General de las Naciones Unidas de 1992 o los debates y

2 Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: l. Personas adultas mayores. Aquettas que cuenten
con sesenta años o más de edad y que se encuentren domiciliadas o en trénsito en elterritorio naciona[; ...
3Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que e[ Estado Mexicano sea parte, así
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restr¡ngirse ni suspenderse, salvo en los casos
y bajo tas condiciones que esta Constitución establece. Las normas relativas a los derechos humanos se
interpretarán de conformidad con esta Const¡tución y con los tratados ¡nternacionales de [a materia
favoreciendo en todo tiempo a las personas [a protección más amplia. Todas [as autoridades, en et ámbito de
sus competencias, tienen ta obligación de promover, respetar, proteger y garant¡zar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivísibitidad y progresividad. En
consecuencia, e[ Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos,
en los términos que establezca [a ley. Está prohibida [a esctavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos
del extranjero que entren a[ territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su tibertad y ta protección de
las [eyes. Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, et género, ta edad, tas
discapacidades, [a condición socia[, [as condiciones de salud, [a religión, [as opiniones, las preferencias sexua[es,
e[ estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar
los derechos y [ibertades de las personas.
4 Artículo 25 1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que [e asegure, así como a su familia,
[a salud y et bienestar, y en especiaI la alimentación, e[ vestido, [a vivienda, la asistencia médica y [os servicios
sociates necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempteo, enfermedad, invalidez, viudez,
vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.

s Artículo 1 7 Protección de los ancianos Toda persona tiene derecho a protección especiaI durante su ancianidad.
En taI cometido, los Estados Partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a
fin de llevar este derecho a [a práctica y en particular a: a. Proporcionar instalaciones adecuadas, así como
alimentación y atención médica especializada a las personas de edad avanzada que carezcan de e[[a y no se
encuentren en condiciones de proporcionársela por sí mismas; b. Ejecutar programas laborates específicos
destinados a conceder a los ancianos ta posibitidad de realizar una actividad productiva adecuada á sus
capacidades respetando su vocación o deseos; c. Estimular [a formación de organizaciones sociales destinadas
a mejorar ta catidad de vida de tos ancianos.
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conclus¡ones en foros como [a Asamblea Mundiat det Envejecimiento en
Viena en 1982, [a conferencia Mundial sobre Derechos Humanos en 1993
(de ta que emanó [a Declaración citada), [a Conferencia Mundiat sobre
Pobtación de El Cairo en 1994, y [a Cumbre Mundial sobre Desarrolto SociaI
de Copenhague en 1995, ltevan a concluir que los adultos mayores
constituyen un grupo vulnerabte que merece especial protección por
parte de los órganos del Estado.

Y e[ Estado Mexicano se encuentra obligado a proteger los derechos de las
personas consideradas como adultos mayores, brindando los más amplios
beneficios en su favor, dándoles una atención preferente en [a protección
de su patrimonio personaI y familiar, por [o tanto, la autoridad
demandada, debió haber brindado todas las facilidades, cuando e[ ahora
finado, aún vivía, para que éste l[enara los formularios necesarios para

actualizar su designación de beneficiarios, debiendo proteger de manera
reforzada sus derechos, pues los aduttos mayores integran un grupo
vulnerable que merece atención especial.

Sumado a [o anterior, cabe recordar que en e[ año dos mit diecinueve, nos

encontrábamos en periodo de pandemia provocada por e[ virus SARS

COVID 19, por [o que, es un hecho notorio, que, a[ tratarse de un adulta
mayor, que pertenece a un grupo vulnerabte, no podía salir de su domicilio
para [[evar a cabo [a actualización de sus beneficiarios. Por lo tanto, e[ pago

de seguro de vida, se debe realizar conforme a [o que, el, de cujus estabteció
en e[ formato de seguro de vida Aseguradora "THONA SEGUROS" multi
referido.

Consecuentemente, en términos de [o previsto en [a fracción lV del artícu[o
4 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que estabtece
que serán causas de nutidad de los actos impugnados "5i |os hechos que lo
motivoron no se realizoron, fueron distintos o se opreciaron en forma
equivocada, o bien sise dictó en controvención de las disposiciones aplicodos

o dejó de aplicar los debidas, en cuonto ol fondo del asunto"; se declara [a
itegatidad y como consecuencia [a nulidad tisa y [[ana del oficio número
SA/DGRH/DPST/SS|/4232/2023, de fecha cinco de jutio de dos mit
veintitrés, emitido por , en su carácter de

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETANíN OE

ADMINISTRAC¡ÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS.

Por tanto, atendiendo a las pretensiones hechas valer por [a actora, se

condena a [a autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; a pagar a
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, a razón det 100% según [a votuntad
estipulada por elfinado en [a póliza de seguro
THONA SEGUROS e[ pago correspondiente at seguro de vida por [a

cantidad de $622,320.00 (SEtSCtENTOS VEtNTtDÓS MtL TRESCTENTOS

VEINTE PEsos 00/100 M.N.), que corresponde a cien meses de salario
mínimo general vigente en e[ Estado durante et ejercicio dos mit
vei ntitrésG ($2o7 .44.39=$6,223.20* 100), por trata rse de muefte natural
e[ acaecimiento del extinto pensionado, atendiendo a que del acta de
defunción expedida por [a muerte de 
registrada bajo et fotio , del Libro 1 de ta Oficiatía del Registro
civit 0001 del Municipio de Yautepec, Moretos, documental valorada en
términos de lo previsto por los artícutos 437 fracción ll, 49O y 491 det
código Procesal civit det Estado de apticación suptetoria a ta tey de ta

materia, se desprende que [a causa de [a muerte, [o fue "A).-
INFARTOAGUDO AL MIOCARDIO 40 MIN. B).- HIPERIENS/ON ARTERIAL 7O

Años c).- D:ABETES MELLtrus 2o¿ños.". (s¡c).

Por [o que hace a [a prestación rectamada consistente en gastos
funerarios, como ya se díjo, [a demandada argumentó que ese concepto
no es un derecho del personal jubitado como [o fue e[ fattecido 

l no encontrarse en servicio activo aI momento de su

acaecimiento; sosteniendo taI premisa con base en los artícuIos 43 fracción
XVll y 64 de [a Ley del Servicio Civit, que disponen:

Artículo 43.- Los trabajadores de base del Gobierno del
Estado y de los Municipios tendrán derecho a:

XVll.- La percepción hasta por el importe de doce meses

de salario mínimo generat, a los familiares del trabajador
fattecido por concepto de apoyo para gastos funerates;

Artículo 64.- La muerte det trabajador o de [a persona que

haya trabajado y se encuentre jubitado o pensionado por
cualquiera de [os Poderes o Municipios del Estado, dará

derecho únicamente a una pensión por viudez que deberá
ser solicitada aI Congreso det Estado, reuniendo los

requisitos señalados en e[ artícuto 57 de esta Ley, pensión
que se pagará a partir det día siguiente det fallecimiento."

6 https://www.gob.mx/conasami/documentos/tabla-de-salarios-minimos-generales-y-profesionales-por-
a reas-geograficas
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Este TribunaI determina que la apreciación de [a demandada es incorrecta,
por [as siguientes consideraciones:

Es menester reiterar que e[ de cujus fue pensionado conforme a la Ley del
Servicio Civit det Estado de Morelos, por [o tanto, e[ estudio de [a presente
prestación será reatizada con base en [o establecido en esa normatividad,
de [a que se advierte que, los derechos y prestaciones de los trabajadores
a[ Servicio del Estado están distribuidos en varios preceptos legales de ta

misma; es decir, no solo el artículo 43 de esa legislación, tal es e[ caso del
artículo 457 de ese mismo cuerpo normativo, gu€ aún y cuando los

7 Artículo 45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus trabajadores a:

l.- Cumptir con las disposiciones de [a presente Ley;
ll.- Proporcionarles las facitidades posibles para obtener habitaciones cómodas e higiénicas, concediéndoles
crédito para la adquisición de terrenos del menor costo posible, o exceptuándolos de impuestos prediales
respecto de las casas que adquieran, hasta [a total terminación de su construcción o del pago del terreno,
siempre que con e[[as se forme e[ patrimonio fami[iar;
I ll.- Proporcionarles servicio médico;
lV.- Pagarle ta indemnización por separación injustificada, cubrir las correspondientes a los accidentes que
sufran con motivo del trabajo o a consecuencia de ét o por las enfermedades profesionales que contraiga en et
trabajo o en e[ ejercicio de [a profesión que desempeñan;
V.- Pagar los gastos de defunción del trabajador, equivalente a[ importe de doce meses de satario mínimo
genera[, correspondiente a [a zona geográfica del Estado;
Vl.- Proporc¡onar los útiles, instrumentos y materiales necesarios para ejecutar e[ trabajo convenido; Vll.-
Establecer academias en las que se impartan cursos para que los trabajadores que to deseen puedan adquirir
los conocimientos necesarios para obtener ascensos conforme a[ escatafón;
Vlll.- Proporcionarles dentro de las posibitidades económicas del presupuesto, áreas deportivas para su
desarrotlo físico;
lX.- Concedertes licencias con goce de salario para e[ desempeño de comisiones sindicales que se les confieran
y sin goce de satario cuando sean promovidos temporalmente aI ejercicio de otros cargos como funcionarios de
elección popular o de otra índole;
X.- Hacer los descuentos que soliciten los sindicatos siempre que se ajusten a los términos de esta Ley;
Xl.- Dar a conocer a [a comisión mixta de escalafón, las vacantes definitivas que se presenten dentro de [os diez
días siguientes en que surta efectos legales [a baja o se apruebe oficialmente [a creación de plazas de base;
Xll.- Preferir en iguatdad de condiciones y de género a los trabajadores sindicalizados, respecto de los que no [o
estuvieran, así como los que con anterioridad hubieran prestado satisfactoriamente servicios al Gobierno de[
Estado o a los Municipios;
Xlll.- Aceptar los laudos que dicte [a autoridad competente. En los casos de supresión de plazas o
reestructuración de [a dependencia, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue una
indemnización por et importe de 90 días de satario, siempre y cuando no se utiticen sus servicios en [a nueva
estructu ra.

XlV.- De acuerdo con [a partida que en e[ presupuesto de egresos se haya fijado para tal efecto, cubrir [a

indemnización por separación injustificada, cuando los trabajadores de base hayan optado por e[[a y pagar en
una sola exhibición, los salarios caídos que nunca podrán ser superiores a seis meses, prima vacacional,
aguinaldos y demás prestaciones que establezca e[ laudo definitivo. XV.- Cubrir las aportaciones que fijen las
Leyes correspondientes, para que los trabajadores reciban los beneficios de [a seguridad y servicios sociates
comprendidos en los conceptos siguientes:
a).- Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria y en su caso, indemnización por accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales;
b).- Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los casos de enfermedades no profesionales y
maternidad;
c).- Pensión por jubitación, cesantía en edad avanzada, invalidez o muerte;
d).- Asistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador, en alguna lnstitución de Seguridad Social;
e).- Establecimiento de centros vacacionates, de guarderías infantiles y de tiendas económicas;
f).- Establecimiento de escuetas de [a administración pública en las que se impartan los cursos necesarios para
que los trabajadores puedan adquirir los conocimientos para obtener ascensos conforme aI escalafón y procurar
e[ mantenimiento de su aptitud profesiona[;
g).- Propiciar cuatquier medida que permita a los trabajadores de su dependencia e[ arrendamiento o [a compra
de habitaciones baratas; y
h).- La constitución de depósitos en favor de tos trabajadores con aportaciones sobre sus salarios básicos para
integrar un fondo de [a vivienda, a fin de establecer sistemas que permitan otorgar a éstos crédito barato y
suficiente pare que adquieran en propiedad o condominio, habitaciones cómodas e higiénicas, para construirlas,
repararlas o mejorarlas o para e[ pago de pasivos adquiridos por dichos conceptos. Las aportaciones que se

hagan a dicho fondo serán enteradas aI lnst¡tuto de Crédito para los Trabajadores aI Servicio del Gobierno del
Estado de Morelos;
XVl.- Conceder licencias a tos trabajadores, sin menoscabo de sus derechos y antigúedad, en tos términos de las
condiciones generales de trabajo y en los siguientes casos:
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describe como obligaciones de los Poderes del Estado y los Municipios,
víenen a constituirse en derechos o prestaciones de los trabajadores al
servicio de los mismos; en esa tesitura, resulta inverosímiI que la

demandada pretenda encuadrar como único derecho de los jubilados o
pensionados hacía sus beneficiarios [a pensión por viudez.

Por su parte; e[ artículo 66 de [a Ley del Servicio Civit vigente en [a entidad,
dispone:

Artículo 66.- Los porcentajes y montos de las pensiones a

que se refiere este Capítulo, se calcularán tomando como
base e[ último satarío percibido por e[ trabajador; para el
caso de las pensiones por jubitación y cesantía en edad
avanzada, cuando et úttimo salario mensuaI sea superior a[

equiva[ente de 600 satarios mínimos vigentes en [a

entidad, deberán acreditar, haber desempeñado cuando
menos cinco años e[ cargo por e[ cuaI solicitan
pensionarse, de no cumplirse este ptazo, e[ monto de [a
pensión se calculará tomando como tope los referidos 600
satarios mínimos vigentes en [a entidad, y de acuerdo a los
porcentajes que establece [a Ley.

La cuantía de las pensiones se incrementará de acuerdo
con e[ aumento porcentual a[ salario mínimo general del
área correspondiente al Estado de Moretos.

Las pensiones se integrarán por el salario, las
prestaciones, [as asignaciones y e[ aguinaldo.

E[ trabajador no podrá gozar a[ mismo tiempo de dos
pensiones a cargo det Gobierno o Municipio, en taI evento,
e[ Congreso del Estado [o deberá requerir para que dentro
de un ptazo de treinta días naturates opte por una de ettas,

en caso de que e[ trabajador no determine [a pensión que

debe continuar vigente, e[ Congreso concederá [a que

signifique mayores beneficios para e[ trabajador.

a).- Para e[ desempeño de comisiones sindicales;
b).- Cuando sean promovidos temporalmente aI ejercicio de otras comisiones, en dependencia diferente a [a de
su adscripción;
c).- Para desempeñar cargos de etección popular;
d).- A trabajadores que sufran enfermedades no profesionales; y
e).- Por razones de carácter personaI del trabajador;
XVll.- Cubrir oportunamente e[ salario devengado, así como las primas, aguinatdo y otras prestaciones que de
manera ordinaria o extraordinaria se devenguen por los trabajadores; y
XVlll Permitir aI trabajador [a asistencia a asambleas y actos sindicates a soticitud det sindicato, dejándose tas
guardias necesarias y de tat manera que no se alteren con frecuencia las labores que tenga asignadas.
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como se puede distinguir de[ primer y tercer párrafo del precepto legat
trascrito, se establece [a manera en que habrán de obtenerse los montos
de las pensiones. Destacando que, e[ párrafo tercero aparte de indicar [a
forma en que deberá integrarse e[ pago de [a pensión, establece además
que ésta debe de inctuir las prestaciones det trabajador, entre e[[as se

encuentra el pago de gastos funerarios, es decir que, a[ adquirirse [a

situación de pensionado, las prestaciones de las cuales disfrutaba e[

trabajador, son inherentes a su calidad de pensionado.

A mayor abundamiento, en e[ caso específico de [a lectura del concepto de
gastos funerarios, resutta obvio qLle monetariamente no pueden

integrarse a[ monto económico de la pensión, a[ no haberse dado [a

hipótesis, es decir, que sobrevenga [a muerte y por ende se realicen los

gastos que e[[o conlleva; en esa tesitura si [a pensión debe integrarse por
mandato de [ey, con las prestaciones que e[ trabajador tenía en esa

calidad, [o siguiente es que a[ convertirse en pensionado siga gozando de

esa prestación o derecho, hasta en tanto se den los supuestos, como [o es

e[ fatlecimiento del pensionado y en consecuencia [a erogación de los

gastos.

Con independencia de to anterior, este TribunaI está impedido a realizar e[

cátculo respectivo, ya que, en todo caso, e[ mismo deberá de ser

cuantificado y pagado en favor de quien demuestre ser beneficiario det

finado , conforme a[ procedimiento de

designación de beneficiarios seguido ante autoridad competente en

términos de [o dispuesto por el artícu]o 65, fracción ll, de [a Ley del Servicio

Civit det Estado de Moretos; toda vez que, [a aquí actora si bien es cierto
que, es descendiente del pensionado finado, no aportó e[ documento en

que se acredite fehacientemente que cuenta con sentencia ejecutoriada y

firme en que se le conceda [a calidad de única beneficiaria de su padre

 Lo que no sucede con [a prestación antes

concedida, porque en esta sí existió manifestación de votuntad expresa de

su padre en su favor.

Y toda vez que, e[ presente juicio, versa sobre ta itegatidad det oficio
SA/DGRH/DPST/SS\|4232|2O23 de fecha cinco de jutio de dos mil
veintitrés, signado por Licenciado 
Director General de Recursos Humanos de [a Secretaría de Administración
del Gobierno del Estado de Moretos, en respuesta aI escrito de petición de

fecha tres de jutio de dos miI veintitrés, esta autoridad queda impedida
para pronunciarse sobre e[ mejor derecho que pueda tener [a aquí actora

sobre las prestaciones administrativo-taborales que [e correspondían al

finado , en su calidad de pensionado,
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dejándose salvos los deiechos de [a demandante para desahogar e[
procedimiento a que haya [ugar.

En virtud de [o anterior, se concede a [a autoridad demandada DIRECTOR

GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA DE

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO

DE MORELOS; un término de diez días hábites, contados a partir de que

la presente quede firme, para pagar a , a

razón det 100% según [a votuntad estipulada por e[ finado 
en [a pótiza de seguro THONA SEGUROS e[ pago

correspondiente a[ seguro de vida por [a cantidad de $6ZZ,ZZ0.O0
(sErscrENTos vEtNTtDÓs MtL TRESCTENTOS VETNTE PESOS OO/1OO

M.N.), que corresponde a cien meses de salario mínimo genera[ vigente
en e[ Estado durante e[ ejercicio dos mil veintitrés8, por tratarse de muerte
natural e[ acaecimiento del extinto jubitado y exhiba las constancias que

así [o acrediten ante [a Sala lnstructora, apercibido que en caso de no
hacerlo, se procederá en su contra conforme a las regtas de [a ejecución
forzosa contenidas en los artículos 90 y 91 de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; en [a inteligencia de que todas las
autoridades que por sus funciones deban intervenir en et cumplimiento
de esta sentencia, están obligadas a elto, aún y cuando no hayan sido
demandadas en e[ presente juicio. En aval de [o afirmado, se transcribe
[a tesis de jurisprudencia en materia común número 1a./J.57 /2007 , visible
en ta página 144 de[ Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta XXV,

Mayo de 2007, correspondiente a [a Novena Época, sustentada por [a

Primera sata de [a Suprema corte de Justicia de [a Nación, de rubro y texto
siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES.

ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA

EJECUTORIA DE AMPARO.

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas
como responsables en eljuicio de garantías, pero en razón
de sus funciones deban tener intervención en e[

cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas
a realizar, dentro de los [ímites de su competencia, todos
los actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de

dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia real y

eficacia práctica.

8 https://www.gob.mx/conasami/documentos/tabta-de-salarios-minimos-generales-y-profesionales-por-
areas-geograficas
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Por [o expuesto y fundado y además con apoyo en [o dispuesto en los

artículos'1, 3,85, 86 y 89 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y fal[ar el

presente asunto, en los términos precisados en e[ considerando I de [a
presente resolución

SEGUNDO.- Son fundados los argumentos hechos vater por la parte

actora, en contra det acto rectamado a[ DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; de

conformidad con los motivos expuestos en [a parte finaI de esta sentencia.

TERCERO.- Se declara [a ilegatidad y como consecuencia [a nutidad tisa

y llana del oficio número SA/DGRH/DPST/SS11423212023, emitido por

 en su carácter de DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRAC¡ÓN DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

CUARTO.- Se condena a [a autoridad demandada DIRECTOR GENERAL

DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIóN DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS; a pagar

a [a actora, según [a voluntad expresada por el finado 

 [a prestación de seguro de vida, en los términos y ptazos señalados

en [a úttima parte del presente fatlo.

QUINTO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplase y en su

oportunidad archívese e[ presente asunto como total y definitivamente

conc[uido.

Resolución definitiva emitida en sesión ordinaria de pteno y firmada por

unanimidad de votos por los integrantes del Pleno del TribunaI de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ, titutar de ta Segunda Sata de lnstrucción; MARIO GÓMEZ

LOPEZ, Secretario de Estudio y Cuenta habititado en funciones de

Magistrado de la Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto, en

términos del artícuto 70 de [a Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, 97 segundo párrafo det Regtamento

lnterior det Tribunat de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y e[

acuerdo PTJA/23/2022 aprobado en Sesión Extraordinaria número trece

de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós; HILDA MENDOZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos habititada para que realice funciones
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de Magistrada Encargada de despacho de [a Tercera Sata de lnstruccións;
Magistrado MANUEL GARCíA QUTNTANAR, titular de [a cuafta sata
Especializada en Responsabitidades Administrativasl0; Magistrado
JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, titular de [a Quinta sata
EspeciaIizada en Responsabilidades Administrativasll; ante ANABEL
SALGAD

da fe.

O CAPISTRÁN, Secretari e rdos, quien autoriza y

{
DENTEM RES¡

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABILI
MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA

GUILLERMO ARROYO CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIÓN

a
MARIO Gó

/

NCIONES DE
cctóN

HILDA MEND LLO
PARA QUE REALICE
DE DESPACHO DE LA

SECRETARIA DE ACUERDOS BILITADA
FUNCIONES DE MAGISTRAD NCARGADA

TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

ISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

es En términos det artícuto 116, del Reglamento lnter¡or det Tribunat de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y en e[ Acuerdo número PTJA/41/2O23, aprobado en Sesión Extraordinaria número cinco de fecha
veintiuno de diciembre de dos milveintitrés.
r0 En términos del artícuto 4 fracción l, en relación con ta disposición SéptimaTransitoria de ta Ley orgánica det
TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de julio det 2017 en e[ periódico
Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
11 ídem.
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rt

EREZO

DE LA QUI PECIALIZADA EN

RESP IL¡ NISTRATIVAS

SE G RAL DE ACUERDOS
ANABE LGADO CAPISTRÁN

La presente hoja corresponde a [a sentencia de ha veintiuno de febrero de dos mi[ veinticuatro,

emitida por eI Pleno del TribunaI de Justicia nistrativa deI Estado de Morelos, dentro deljuicio

de nulidad T J Al 1zS | 19O 12023, , por su propio derecho,

en contra del Director
Gobierno del Estado de

Hu de ta Secretaría de Administración det
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